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Jaula, 29 de set¡embre del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

VISTO:

El INFORME N' 271.2023-MPJ/GTC, de fecha 28 de setiembre de 2023, remitido por el Gerente de

Turismo y Cultura; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Arflculo 194' de la Constitución Politica del Peú, concordante con el Artículo ll del Titulo

Prelíminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades, Ley N" 27972,los gobrernos locales gozan de autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, denlro de su jurisdicción; y,

Que, el Alcalde es el representante Iegal de Ia l\¡unicipal!dad, teniendo enlre sus facultades y atribuciones

como Titular del Pljego, conforme a lo previsto en el ínciso 6) del Artículo 20o de la Ley N" 27972, Ley Orgánica

de Munic¡pal¡dades, dispone que "Son atribuciones del Alcalde, dictar Decretos y resoluciones de Alcaldía, con

sujeción a las Leyes y 0rdenanzas, y.

Que, la Gerencia de Turismo y Cultura realizo las coordinaciones con el sr. ABEL LUlS GORDTLLO LEÓN

Coordinador General de la Comunidad Añistica '!¡JALAYAI'KAN' de la lnstitución LoS SIKURIS para su

pa(iclpacÍón en el día central de la Festividad en Hinor a la Santisima Virgen del Rosario Patrona de Jauja

(Procesión) el misr¡o que tiene como objetivo difundir y promocionar el folclore y cultura de nueslra localidad,

hecho que contrlbuye con el engrandecimiento de nuestra provincia, por ende de la región JunÍn y de núesko Pais

v,

Que. es mentono reconocer al sr BEL LUIS GORDTLLO LEóN Coordlnador General de la Comunidad

Artistica 
-WALAYAI'KAN" 

de la lnslitución tOS S,KURIS por su destacada participacion en beneficio de la cultura

y el folclore de nuestra provincia, y

Estando a las consideraciones expuestas, con el vislo de Gerencia lVlunicipal de Asesoria Juridica, y en

uso de las atribuciones conferidas por el rncrso 3 del Articulo 2U y el Articulo 410 de la Ley Organica de

munic¡pal¡dades, Ley N" 27972,

SE RESUELVE:

ART|CULO PR|MERO. - RECONOCER. FEL|CITAR y AGRADECER ar sr. AEEL LUIS GOR11LLO

¿EolV Coordinador General de ia Comunidad Arlistica 'WALAYAI'KAN"de la Lnstitución LOS SÍKUR/S por su

enorme contribucrón en el engrandecimiento de la cu tura y folclore laujino, asimismo al grupo de c0laboradores:

GRUPO DE

COLABORADORES

COMUNIDAD ARTISTICA

"WALAYAI'KAN' DE LA
INSTITUCION LOS SIKURIS
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NOMBRES Y APELLIDOS

ABEL LUIS I]ORDILLO LEON 20716898

2
EDWIN CAF.LOS CAMARENA JESUS

20722520

3 NIC0LAS C,.IUQUIRACHl EG0AVIL 20717997

JAIIVE RICARDO GORD]LLO LEON
20717377

JOSE LUIS IlUARINGA SANCHEZ
20718380

I E mesadepartes@munüauja.9ob.pe | !ssss+aoze
¡a Nuevo Centro CÍvicó
V camino a la Laguna de paca S/N
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RESOLUCIÓN DE ALC,\LDiA N' 334.2023.MPJ/A
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JAiRO ALDAIR QUISPE AQUINO

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los integrantes de la Comunidad Artistica
'WALAYAI'KAN" de la Lnstituclón tOS S//(URIS y demás unidades y órganos competentes de la fVunicipalidad

Provincial de Jaula para los fines correspondientes.

Recistnese, couuruiourse, cúwrpuse v ancHivese.
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JOSE LUIS HINOSTROZA ROJAS
41973i92-'-^-'

HANS HURTADO MAITA 20738495

EDSON JANI ES IlIORALES PARRA 47558328

N IION CARTOS RCJAS RAIIOS
44109816

JOSE CHUOUIRACHI I\¡AttAUPO¡/A
71718424

ADR]ANO JUNIOR EGAS DAIMIAN
60615621

ÁNGEL JAVIER GRANADOS PAL¡/A
6 1 1 340I9

LUrS Ár'lcEr lrÓru Rnuos

ESNAIDER ANTONY SEGURA HURTADO

613051 51

LIZ REBECA AQL] NO VICENfE
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72641377

DAN LENIN TORRES CA¡/POS

,r Nuevo Centro Cívico
Y Camino a la Laguna de Paca S/N I EI mesadepartes@munüauja.gob.pe | \ sls s+o ozo


